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Tanto a nivel individual como colectivo, las necesidades su traducen un sen
saciones de iasalisra(:(!ic,n a las que personas y grupos procUl'an bacer cesar. IH 
concepto de necesidad es siempre subietivo. Hstudios modernos sobre energética 
han venido a dem ostrar que las llm:esidades reales del organismo están por deba
jo, mucbas voces, de las s(msacionos de necesidad. 

Hn las necosidados (:oleclivas de ámbito local - que son las que nos ocupan 
hoy - cllnt:lIrran dos t:il'J;ullslal1l:ias interconectadas que vamos a comentar. 

Di) una parle, la pm:maneule relación de insuficiencia enlre reCllrsos finan
cieros y exigenciaN sociales, De otra, y como consecuencia de lo anlerior, su im
pone el eslablecimienlo de criterios de prioridad para alender jerarquizadamente 
las dislinlas necesidades, 

Sin periui(:io de que dichos c.'ilorlos puedan variar ante las cambiantes cir
cunstancias de la vi.da polílica local, desde un punto de visla legal encontramos 
varias disposiciones qUE: han abordado el tema a lo lal'Yo del liempo. 

lisi, al hablar do la competencia municipal. el articulo ]0] del texto refundido 
de la r.ey de Régimen L.o(:al de 24 de junio de 1955, en su apartado lt) acude a una 
fórmula globali:tadora que dice: 

" kl Cualollquiora olroll obrall Korvlc iu8 qoo loogao por objelo 01 (omonlo do IU8 ;nlllrOSOIl y la lIalillfllcció. de 1811 00-
cesidad"" gllnerlllos do 1011 oHp;rocionOK 11100108 do la comunidad municipal". 

Hn cuanto a la labor de eqoperación de las Diputaciones provinciales a los 
servicios municipales, ya encontramos un primer criterio selectivo al decir el arti
culo 255 de la citada ley que "la preferencia será la siguiente: 

"al Abulecimionlo do 8!luaH ,IDlablos, obro"odoroll lavadorua bl Alcaolerillado 
cl Alumbrado pilblico dI Ooliqolo du urguncla 
el SODiluioll e higléolcos on gunoral 1) Maladero. 
gl Uorl;ado , Dic . ole. 

blor otra parle, los servicios considerados como esenciales son objeto de in
clusión en los Planes de Obras y Servidns municipales que actualmente elaboran 
y eiecutan las Diplltar;iones. Según el arlír;ulo 1,2 del Decreto de 1'2 de febrero de 
]918, 

" [a8 obrall y lIurvicios qlJo pUDrlDO incluirso 011 01 filan Rorlln 1811 lIigoioololl: 
Ablf81ocimlonln .10 ogoll y 1IIIII0801ioolo 

ial! proviociale8 mUll;ciplll08 
liqolpamioolo do 0 .. ",1008 , f1HpuciaIOlunlt. (lllvlmonlaci6n. alumbrado públlcu y lIorvlc;1I do oxtinción dll ineoDdioll 
1H0clri(ic;aclón rural 
IIKfeollión lo ","0 n 1\;0 Dn árilOS roralos 
Utírcado do !Iaoodll" 

Con posterioridad, una nueva regulación del ré!)imen de los .Planes provincia
les. el 8eal "ec 'eto l1úm. 1.6'23/81. de :1 de ¡ulio, establece la obligación de atender 
preferentemente las siguientes obras y servicios: 

" 
al Alombrado p.iblicu bl Aballlecimienlo do agua polable 
el Alcllnlarillado dI Pavimonlación do "ioll públicas 
o) IIlrOIl aquipamienlllll comunilarins cons;doradotl do caráclor bási!;o o fUlldamonlal. 

Hn cumplimiento df: lo anterior y el1 aplicación también de criterios de justi
cia distributiva. la Diputación provim:ial de Ciudad 8eal ha dedicado, en los últi
mos años, atem:ión prelorent.o a los mUllicipios menos dotados y de reducida de
mografía. y frulo de ello es que - - como sucede con el servi.cio telefónico del que 
encontrará el lector una amplia información a partir de la página lO - el reperto
rio de servicios esellciales está cubierto o a punlo de cubrirse en toda la ancha 
goografía de nueslros 20.000 kilómetros cuadrados. 
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